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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE 
NÁUTICO DE VELA COMO ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE GRADO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 
 
En Melilla,  a 13 de noviembre de 2020 
 

REUNIDOS 
 
DE UNA PARTE: la Excma. Sra. D.ª María Pilar Aranda Ramírez, en nombre y representación de la Universidad de 
Granada de la que es Rectora Magnífica en virtud del Decreto 489/2019, de 4 de junio (BOJA nº 108, de 7 de junio de 
2019), actuando con las atribuciones que le confieren el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada. 
 
Y DE OTRA: La Excma. Sra. D. ª Gloria Rojas Ruiz, Consejera de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, nº 377 de fecha 13 de 
diciembre de 2019, relativo a nombramiento de Vicepresidentes y Consejeros. (BOME Extra núm. 42, de 13 de diciembre 
de 2019) debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, 
publicado en BOME extraordinario nº 43, de la misma fecha, relativo a la Distribución de Competencias a las Consejerías 
de la Ciudad, atribuye a esta Consejería, entre otras, la siguiente competencia actuando para este acto en nombre y 
representación de la Ciudad. 
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 
 

EXPONEN 
 
Que, por su naturaleza y objetivos, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada están llamadas a 
promover una estrecha colaboración en beneficio de los ciudadanos de la Ciudad de Melilla, que encuentra un ámbito 
preciso de actuación en el desarrollo de una oferta universitaria de especialización deportiva en el ámbito del deporte 
náutico de vela. 
 
Que esta especialización deportiva es singular en el ámbito universitario español y posible en la Ciudad de Melilla, gracias 
a sus características geográficas e infraestructurales actuales, lo que podría hacer de esta ciudad un semillero de 
especialistas en este tipo de deportes.  
 
Que esta especialización deportiva es una opción posible dentro de la oferta universitaria melillense de la Universidad 
de Granada en el Campus de Melilla, y enmarcada en el doble grado en Educación Primaria y Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte en esta ciudad, impartida por la Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte de Melilla. 
 
En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración que permitan 
promover el fomento de las mencionadas actividades, para lo que deciden suscribir el presente convenio, que se regirá 
por las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. - Objeto y finalidad 
Constituye el objeto del presente convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada, para sufragar el coste de las 
clases prácticas del deporte náutico de vela que se realicen como prácticas curriculares del Doble Grado en Educación 
Primaria y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte impartido por la Facultad de Ciencias de la Educación y del 
Deporte de Melilla, tanto de las embarcaciones para la realización de las prácticas como de los monitores especializados 
en los mismos. 
SEGUNDA. - Régimen jurídico 
El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en 
el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás normativa aplicable, así como lo 
establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención 
directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad, en los términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
 
 
 
TERCERA.- Obligaciones de la Universidad de Granada 
Con la suscripción del presente convenio la Universidad de Granada se compromete a: 
 

• Ofertar la especialización en vela, a través de las asignaturas curriculares “Perfeccionamiento Deportivo en 
Vela” y “Especialización Deportiva en Vela”, ambas del sexto curso del doble Grado en Educación Primaria y 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, impartido por la Facultad de Ciencias de la  Educación y del 
Deporte de Melilla. 
 
Tras la fecha de cierre del periodo de matriculación de los estudiantes, la Facultad de Ciencias de la Educación 
y del Deporte de Melilla hará llegar anualmente a la Consejería un presupuesto anual de coste previsto de las 
prácticas curriculares. 
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